
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

2000 
RESOLUCION No. 06.Q.1). 

Dr. Santiago López Astudillo 00h 
ESPECIALISTA JURIDICO 6 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRABAJOSA CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito , el 
28/marzo/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM,04026 del 26 de Febrero 

del 2004; 

RESUELVE: 

, ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRABAJOSA CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, C) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quita, a 
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RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de catorce fojas útiles 

debidamente foliadas y rubricadas es fiel compulsa de los documentos que reposa en el 
archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a quince de 

febrero del dos mil siete.- EL REGISTRADOR.-    

   
REGISTRADOR Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO.- 
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